
 

 

 

 

 

COMISIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE ALUMNADO INTERNO 

 

Sevilla, a 10 de febrero de 2021 

 

La Comisión de evaluación de alumnado interno, reunida el día 09 de febrero de 2021, ha 
decidido aprobar la solicitud del alumno, D. Eduardo García Ligero, según la propuesta 
presentada por la Dra. Nuria Ponce-Márquez. De esta forma, se nombra al alumno, D. 
Eduardo García Ligero, con D.N.I. 74539606, alumno interno de la mencionada docente 
e investigadora durante el segundo semestre del curso académico 2020/2021 dentro del 
Departamento de Filología y Traducción de la Universidad Pablo de Olavide. 

 

Fdo. Dr. D. Juan Antonio Prieto Velasco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Dra. Dña. Inmaculada Mendoza García 

Fdo. Dra. Dña. Julia Isabel Lobato Patricio 
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